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INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID” 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

08
58

89
15

93
20

04
89

55
78

Ref: 45/529985.9/19



 
 

 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000098/2019 Página 2 de 3 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN EL 
EDIFICIO DE LA AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid Digital), se 
configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la 
Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad 
jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

El referido precepto encomienda a MADRID DIGITAL, entre otras, las funciones de prestación 
de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante 
medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente la administración, 
mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de 
las comunicaciones instalados en la misma, el desarrollo de aplicaciones informáticas y 
sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y la dotación de infraestructuras físicas 
y lógicas de soporte a los sistemas de información y comunicaciones (Artículo 10 - Tres - c). 

Debido a los servicios encomendados a MADRID DIGITAL anteriormente mencionados, y 
dado que estos deben de realizarse en jornada de mañana y tarde por su personal, con el 
objetivo de dar cumplimiento a los niveles de servicio que esta Agencia tiene comprometidos 
con las Consejerías y demás organismos que integran la Administración de la Comunidad de 
Madrid, es por lo que la Agencia contempla dentro de su Convenio Colectivo el servicio de 
cafetería y comedor para todo el personal que trabaja en su sede, actualmente ubicada en la 
c/ Embajadores, 181 de Madrid. Las instalaciones están previstas para la explotación del 
servicio de bar-cafetería, cocina y comedor y, al no contar MADRID DIGITAL con los recursos 
necesarios para realizar la referida prestación, es por lo que procede contratar la explotación 
de dicho servicio. 

Ante la necesidad de disponer de los mencionados servicios, abordando el objeto de contrato 
de manera eficaz y con las garantías requeridas, es preciso llevar a cabo la contratación de 
los mismos. 

Teniendo en cuenta la plena capacidad jurídica y de obrar con la que se configura MADRID 
DIGITAL, es competencia de la misma la adjudicación del contrato que se pretende, por lo 
que esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 156 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

La explotación del servicio de bar-cafetería, cocina y comedor en autoservicio, incluido el 
abastecimiento de productos, para todo el personal al servicio de MADRID DIGITAL, en su 
sede. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES (De 1 de 
diciembre de 2019 a 30 de noviembre de 2019). 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

Dada la naturaleza del objeto del contrato no se establece Presupuesto base de licitación, 
suponiendo el coste del servicio para MADRID DIGITAL de CERO EUROS. 

El adjudicatario hará suyos los beneficios que obtenga de la explotación del servicio, con 
sujeción a la lista de precios de venta al público que oferte. 

 
 

El Director de Seguridad Corporativa 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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